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RESOLUCIÓN NO 541

POR I.A CUAL SE RECONOCE LA
ACREDITACIÓN DE LA CARRERA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAI, DE CIENCIAS Y TECNoLoGÍe op T.e,
TTNTvERSIDAD cATóLrcA «NUESTRA sEñoRA DE t-t, ASUNCTóN" pc¡, seor
nsuNcTÓN, oBTENIDA EN EL SISTEMA ARCU.SUR Y SE ACREDITA EN EL
MoDELo NACToNAL coN UNA vrcENCrA DE 6 Años.

Asunción, 18 de diciembre de 202,1

VISTO: EI proceso de evaluación desarrollado por Ia

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la car¡era de Ingenieria
Industrial, dependiente de la Facultad de Ciencias y Tecnología de la Universidad Católica "Nuestra
Señora de la Asunción" (UC), sede Asunción; v,

CONSIDERANDO: Que, la Ley No 2072/2003 'De
macifu de la Ageruia Nadorul de Etalrución 1 ,4oedifadfu de la Eduación Srprior", en su artículo 10,

est¿blece que la Agencia Nacional de Evaluación v Acreditación de la Educación Superior
(ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la calidad académica de las

instituciones de educación superior;

Que, la citada ky en su artic¡lo 22 establece: '12
amditación cs la mifcadón acaümia de am inslitrcifu dt edrcadfu snpnior o de una camra o acso dc posgrado,

basada cn jticio sobn la nn¡istencia entrc objetiws, los nnrmsl la geslión d¿ ma midad acadímica. Conpntfu la
aúoe%lsació¡, la euluación extenal el inJomefnal... ";

Que, pot Resolución N' 213 de fecha 19 de jüo de
2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y Acreditación
de Ia Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su pubücación;

Que, por Resolución No 451 de fecha 04 de diciembre
de 2023 se establecen modalidades y condiciones de parucipación al Sistema de Acrediación de
Carreras Universit^tias p^ra el Reconocimiento Regional de la Calidad Académica de las Ti¡¡laciones
en el MERCOSUR y Estados Asociados;

Que, la evaluación en Ia Modalidad 3 "Sistema ARCU-
SUR con reconocimiento del dictamen de Ia acreditación en el l\fodelo Nacional", ¡econoce el
resultado de acreditación en el Sistema ARCU-SUR en el Modelo Nacional con una vigencia de 6
años;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y

Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de la carre¡a de

Ingeniería Indusrial, dependiente de la Facultad de Ciencias y Tecnología de la Universidad Católica

bdei "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), sede Asunción,
SUR con reconocimiento en el Nfodelo Nacional";
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POR LA CUAL SE RECONOCE LA
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DEPENDIENTE DE I.A FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍE OS LA
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MoDELo NACToNAL coN UNA vIGENCI.c, oe e eños.
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Que, la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el informe del Comité de Pares

Evaluadores conformado por Clara Almada, Diego Cabrera Moya y Andrés Posada, a los efectos de

redactar la síntesis evaluativa respecdva:

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego de un
análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar por 6 años, la carrera de

Ingeniería Industrial, dependiente de la Facultad de Ciencias y Tecnologh de [a Universidad Católica
"Nuestra Señoa de la Asunción" (UC), sede Asunción en el Sistema ARCU-SUR, el cual es

reconocido para la acreditación de la misma en el Modelo Nacional, según consta en el Acta No 24
de fecha 16 de drciembre de 202.1;

Que, el anículo 82 de la Ley N" 4995 'De Educació¡t

Sapcior" estz,blece: "It -4gencia Nacional de Eaalrudón 1 -4mditación de la Edrcadfu Sqeior (ANEAES )
r el orgañsno lhnico enargado de emlmrj amdilar la ralidad acadénica fu los In¡tiÍttlos de Ednadón Stpeior.
Posee aúotoaía académica, administratiwl f nanciera- -.";

Que, el anículo 9" de la Ley No 2072/2003 establece;

".. . Son fmciones del Pnsidente del Consio DincÍirc, en los línihs dx ésfa lü J fu h resolrcione¡ del Corsgo
Dinaiw: 1) npnsentar a la A¿enda; 2) srsñbir la doune adh q ¿ exp¡de la Ageflcid.. . ";

Que, según Decreto N" 67.18 de fecha 26 de enero de
2017, Decreto No 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto N'6933 de fecha 11 de ab¡l de
2022, Decreto N'6982 de fecha 26 de abril de 2022 v Decreto No 7596 de fecha 05 de agosto de
2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de Ia Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superiol

Que, según testimonio obrante en el Acta N' 05
Iabtada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Ditectivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Richa¡dson No 5.16 enue Incas y Aztecas Telefax: 595-21-328 6079 /325 6081
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RESOLUCIÓN N" 541

POR LA CUAL SE RECONOCE Tá
ACREDITACIÓN DE I-A CARRERA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL,
DEPENDIENTE DE IA FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNoLoGin oT Ie
UNTVERSIDAD ceróucn "NUESTRA spñone DE r-A ASUNCIóN" (uc), sEDE
esuNctó¡.¡, oBTENIDA EN EL SISTEMA ARCU-suR y sE ACREDTTA EN EL
MoDELo NACIONAL CoN TINA VIGENCIA ¡p o eÑos.

RESf,ELVE:

10.- RECONOCER Ia acreditación de la carrera de Ingenieía Industrial, dependiente de la
Facultad de Ciencias y Tecnología de la Universidad Católica "Nuestra Señora de Ia

Asunción" (UC), sede Asunción, obtenida en el Sistema ARCU-SUR y acreditar en el Modelo
Nacional, con una vigencia de 6 años.

RECOMENDAR a la Universidad Católica "Nuest¡a Señora de la Asunción" pC), sede

Asunción, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el informe anexo a la
ptesente Resolución, parala carera de Ingeniería Industrial.

J DISPONER la enuega del Plan de Nfejoras en un plazo no mayor a 90 (novena) días, a
partir de la recepción de la ptesentc Resolución. Dicha herramienta de gestión deberá
responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas en el informe anexo a esta

disposición.

ra. Dina a arubbi
Presidente
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